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Jlbemoría Descriptiva 

de la

paten te  de invención

que por 20 anos, para España y sus Posesiones, se s o lic i­
ta a favor de JUHICE3S 5TDGZEÜG- UND -MOIOAEET./EAXE A. Gr., 
de nacionalidad alemana, domiciliada en DESSAU (Alemania) 
por : " UM DISPOSITIVO DE REGULACION AUTOMATICA PARA MO- 
'IORES DT’ COMBUSTION " . ------------------------------------------------- ---

Memoria descriptiva

Constituye el objeto de la invención un dispositivo 
de regulaoión automática para motores de combustión. Co­
mo es sabido, los reguladores de esta clase poseen los e- 
lementos esenciales siguientes : un órgano de regulación 
sensible a la presión expuesto de un lado a una presión 
uniforme, por ejemplo de la cámara sin aire y del otro a 
una presión dependiente del estado de funcionamiento del 
motor, y, además, una aamara hidráulica de trabajo una 
de cuyas paredes es movible. Sobre esta paree movible ac­
túa por una parte, del lado interior de la cámara de tra­
bajo un agente de presión por ejemplo aceite mandado por
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aquel órgano de regulación y por otra una fuerza contra­
ria a dicho agente de presión, como por ejemplo un muelle, 
El agente de presión es continuamente llevado por una es­
trecha aoertura hacia la oamara de trabajo mientras que 

su salida de la cámara de trabajo se realiza por una vál­
vula mandada directamente por el órgano sensible a la pre­
sión, Xa cámara de trabajo está pues constantemente más o 

menos llena de agente de presión, siendo recorrida por és­

te siempre en una sola dirección, independientemente de 

sí el dispositivo de regulación trabaja en uno u otro 
sentido. Xas fugas eventuales de la cámara de trabajo, co­
mo una pérdida de hermeticidad del órgano de regulación 
sensible a la presión, tienen aquí por consecuencia alte­
raciones de la regulación automática y solicitaciones in­
deseables del dispositivo de regulación. Está además pre­
vista la posibilidad de una regulación a mano que sirve 
para regular el estado de funcion-uniento sin afeotar la 
regulación automatioa, que impide una sobrecarga del mo­
tor mediante la acción de la palanca de mano.

Xa presente invención concierne uno de estos dispo­
sitivos cíe regula oion automática de graduación a mano en 

el oual la oamara de trabajo del agente de presión es de 
una construcción original que ofrece ventajas desde varios

puntos de vista. Xa invención comprende además una mejora 
esencial de la graduación del órgano sensible a la presión 
y una realización de construcción de dimensiones especial­
mente reoucidas y de múltiples posibilidades de regulaoim, 
Según la invención el dispositivo de regulación consiste 
esencialmente en un mecanismo hidráulico o neumático de oom 
sensación c«ue trabaja oon por lo menos dos grados de líber-
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tad en dependencia de p*or lo menos dos valores determinar- 
tes y que, además, es regulable a mano.

En ampliación de la invención es posible, mediante 
la es cecial construcción de una de las partes del regu­
lador hidráulico a modo de servomotor de embolo girato­
r io , subordinar tres influencias o grupos de influencias 
de forma que todas las influencias puedan ser empleadas 
para la graduación de un único órgano de regulación.

En el dibujo se representan a modo de ejemplo dos 
formas de realización de la invención.

Las Figs, 1 a 3 ilustran el empleo de la invención 
en un regulador de presión de oarga.

La Eig. 1 es una seooión longitudinal del d ispositi­

vo de regulación ;
La Eig. 2 es una sección vertical del mismo por la 

línea I I -I I  de la Eig. 1 }

La Eig. 3 es una seooión por la tapa del regulador 
según la línea de sección I I I -I II  de la Eig. 2 y

Las Eigs. 4 a 6 ilustran el empleo de la invención 
en un regulador de bomba de inyección que actúa tanto de 

regulador en relación a la altura de vuelo oorno de regu­
lador de carrera en vacio.

En el regulador de presión de la oarga de las ffigs,

1 y 2 hay, montada en el tubo 1 de presión de un compreaor 
de aire de combustión o de un ventilador de carga, una 
válvula de estrangulación 2 giratoria, provista en su e- 
je de rotación de un perno 3 que lleva sobre unos dientes 
un manguito 4 cuyo eje se extiende también en la direoción 
del eje de rotación de la válvula de estrangulación. El 
manguito 4 está fijamente unido a un embolo de aletas 5
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El embolo cíe aletas 5 está rodeado de una oaja de órgano 
de regulación 6 oonstruida oon número de oeldas correspon­
diente al numero de aletas del embolo, y mas precisamente 
de cuatro aletas y cuatro oeldas según la tfig. 2. La caja 

del órgano de regulación 6 está montada de modo que pue­
de girar de un lado mediante un cojinete de bolas 7 y del 
otro mediante una parte cilindrica en un manguito 8 de la 

oftja 9 del regulador* Del lado de la caja del órgano de 

regulación opuesto a la válvula de estrangulación se en­

cuentra un eje 10 provisto de dientes que sirve para el 

acoplamiento oon un dispositivo de regulación por la palan- 

oa de mano* El embolo de aletas 5 y la caja 6 del órgano 
de regulación son cerrados y unidos el uno oon el otro 
por ejemplo mediante un torn illo  helicoidal 11 que se so- 

lio ita  a torsión* El muelle espiral 11 provoca la posi­
ción extrema representada en la i'ig. 2 de las dos piezas 
rotativas. La caja del órgano de regulación 6 posee una 

parte a modo de leva 12 que se extiende a lo largo de una 
parte de su circunferencia exterior, la cual por medio de 

un pulsador 1? actúa sobre un planío de muelle 14 y un mue­
lle  15. Un segundo plato 16 de este muelle descansa sobre 

un órgano de regulación 17 sensible a la presión quej a 
su vez, está alojado oon un perno oilindrioo 18 en la ta­
pa 19 de la caja del dispositivo de regulación. La cámara 
en la cual se encuentra el órgano 17 sensible a la presión 
comunica por medios adecuados 29 oon el tubo de presión 

1 detras de la válvula de estrangulación 2, encontrándose 
pues expuesto a la presión que reina en aquel. El perno 
18 alojado en la tapa 19 de la caja del dispositivo de re­

gulación es regulable en la dirección de su eje por medio
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de un conveniente dispositivo de vn.sta.go 20, de modo que 
puede regule.rse a mano, con carga normal, la longitud del 
organo de regulación 17 sensible a la presión» El perno 
puede por otra parte ser acoionuco en el mismo sentido 
de movimiento por un segundo dispositivo 21 acoplado por 
ejemplo, en un motor de combustión de inyección, con las 

varillas de engrase.
En las Eigs. 1 y 3 está representada una forma de 

construcción especialmente conveniente y de reducidas di— 
mensicnes del dispositivo de vastago 20 y del dispositivo 
21 que trabaja paralelamente al mismo. "El dispositivo de 

vastago 20 trabaja sobre una parte anular 37, provista de 

rosca 38, giratoria en la caja 19.Sobre esta rosoa 38 se 

muev-e una. pieza correspondiente 39, también anular, aco­
plada con el organo de accionamiento. El perno 18 de la 
membrana sensible a la presión oprime, bajo la acción de 

un muelle helicoidal 40* la pieza anular 39» La caja ĝ ~ 
ratoria 6 del organo de regulación está provista de un 
organo 22 pura la sujeción del muelle espiral sujeto a la 

tapa 19 de la oaja (S ig .2).
SI organo de regulación 17 sensible a la presión es­

tá fijamente unido a una válvula de regulación 23 inter­
calada en un circuito de aceite.

El aceite de presión, prooedente de una red de pre­
sión entra en la caja por una abertura 24 y se divide en 
dos ramificaciones 25 y 26. La ramificación 25 oonduce 
como conducto principal* por la válvula de regulación 23, 
a la salida de aceite mientras 'ue la otra ramificación 
26 conduce a una ranura anular 27 y de ésta, por abertu­
ras 28 d® paso de la caja, detras de las diferentes aletas
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del émbolo 5 de aletas. El aoeite que sale de las cámaras 
de trabajo 35 por falta  de hermeticidad entre el émbolo 
de aletas 5 y la caja 6 del órgano de regulación puede 
ser conducido, en un punto adecuado, a un conduoto de sa­
lida de aceite (no representado en el dibujo).

Considérese primeramente el funcionamiento del dis­
positivo de regulación para el oaso de realizarse una re­
gulación de estrangulación únicamente por el órgano de re­
gulación 17 sensible a la presión . El órgano de regulaeiói 
17 sensible a la presión está graduado por el dispositivo 

de regulación 20 para una determinada presión detrás de la 

válvula de estrangulación del cargador. Cuando esta pre­
sión reina en el tubo de presión 1 detrás de la válvula 
de estrangulación la posioión del órgano de regulación sen­
sible a la presión y de la  válvula 23 fijamente unida que 
trabaja con el mismo es tal que esta válvula está completa-- 
mente abierta, la corriente de aceite fluye cor lo  tanto 
directamente desde el punto 24 de entrada del aneite en el 
conducto de salida de aceite por la válvula de regulación 
23, de modo que el sistema restante de aceite del regula­
dor no está bajo presión alguna o sólo bajo una presión 
mínima. El émbolo de aletas 5 y la caja 6 del órgano de 
regulación se encuentran entonces, a consecuencia de la 
acción del muelle heliooidal 11 común, en la posioión recí­
proca representada por la-Eig, 2. Ahora bien, cuando la 
presión detrás de la válvula de estrangulación 2 supera la 
presión normal, oomo esta presión reina también en la cá­
mara del órgano 17 sensible a la presión, éste ultimo es 
oprimido de modo que la válvula de regulación 23 es cerra­
da en medida correspondiente. A consecuencia de e llo  se ve-

-* 6 -
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rifioa  en el conducto de aoeite 26, y en el sistema de a- 
oeite del regulador qué oomunica qon el mismo, un aumento 
de presión que mueve el émbolo de aletas 5 en la direc­

ción de la flecha de la Eig. 2 oon respecto a la caja in­
móvil del organo de regulación, 131 émbolo de aletas 5 a- 
rrastra entonces el perno de aooionamiento 3 de la válvu­

la de estrangulación 2 oerrándose esta de manera corres­

pondiente, Inversamente, al disminuir la presión eíi el tu­

bo de presión 1 detrás de la válvula de estrangulación el 

organo de regulación 17 sensible a la presióp. experimenta 

una expansión, por lo  cual la válvula de regulación 23 se
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abre cada vez mas y la presión del aceite en las cámaras 

de trabajo 35 entre oaja del órgano de regulación y émbo­

lo. de aletas disminuye# El émbolo de aletas 5 se mueven 

entonces por la acción del muelle espiral 11 en sentido con­

trario al de la flecha a del dibujo 2 y la válvula de es­

trangulación 2 se abre al mismo tiempo de forra que se ve­

r if ica  un aumento de presión hasta el valor de la presión 

normal.

Además de esta acción de regulación automática existen, 
aun dos diferentes posibilidades de intervención mediante 

regulación a mano y más precisamente de un lado por medio

del eje 10 y del otro por medio del dispositivo de acciona** i-1 
miento 21* Este ultimo dispositivo hace posible conseguir 
una llamada potencia de seguridad, es decir una potencia 

que supera durante cierto breve tiempo el valor del rendi­

miento nominal, graduando más alta la presión que tiene que 
regular el órgano de regulación sensible a la presión. El
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procedimiento de regulación es aquí fundamentalmente el 

mismo arriba descrito.
Mientras ¡me el embolo de aletas 5, con trabajo auto­

mático del dispositivo de regulaoion por el órgano 17 sen­

sible a la presión, y la válvula de regulación 23 son man­

dados por la presión del aoeite, con una graduación a mano 
por el eje 10 el embolo de aletas 5 realiza su movimiento 

con relación al de la caja 6 del órgano de regulaoion sien­
do arrastrado directamente por la caja 6 del órgano de re­

gulación al girar esta hacia la derecha regulando así la 
válvula de estrangulación, mientras que, al reves, al gi­
rar haoia la izquierda la caja del órgano, de regulación el 
émbolo de aletas 5 es arrastrado a consecuencia de la menor
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presión de la cámara de teabajo 35 y la válvula de estran­
gulación es movida en sentido oontrario.

Sin embargo, no es posible, con la palanca da mano, 

abrir la válvula de estrangulación más de la medida máxima 

determinada por el oasquillo porqrue, en este caso, el ém­
bolo giratorio queda atrás de un valor correspondiente con 

réspecto a la caja. XL órgano de regulación sensible a la  

presión protege pues el motor de la graduación por la pa­
lanca de mano de una presión de carga demasiado elevada y 
perjudicial. Para el caso de ser puesto fuera de funciona­
miento, por ejemplo por la rotura de tirantes, el disposi­
tivo de accionamiento a mano que actúa sobre el eje 10 la 
caja 6 del órgano de regulación es llevada a la posición de

abertura oompleta de estrangulación por los muelles de trao:* 

oión 22 regulándose sin embargo de manera correspondiente 
por la presión del aoeite el émbolo de aletas para el man-
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tenimiento del estado de equilibrio del dispositivo de re­
gulación.

31 regulador de bomba de inyeoción representado en 
las ü g s . 4 a 6 representa una combinación de un dispositi-* ' 
vo regulador de oarrera en vacio y de un regulador de al­
tura. La regulación del combustible durante la carrera en 
vació de un motor de aviación resulta de que a consecuen­

cia de la acción de la helioe sobre el motor durante la 
toma de tierra se verificaría  una cesión de energía a éste 

último de realizarse únicamente una regulación según el nú" 
mero de revoluciones del motor. Es mientras un avión se en­
cuentra aún en el aire con regulación de carrera en vacío 
del motor que se tiene que realizar una u lterior reducción 
del suministro de combustible. Al tomar tierra el avión qu<
da suprimida la acción aceleradora del motor de forma que 
se hace necesario un aumento del suministro de combustible
para mantener el número de revoluciones en vacío del moto?.

Durante el funcionamiento del motor a un regimen su­

perior a su número de revoluciones en vacío, es decir oon 
oesión de energía a la helioe, el regulador de oarrera en 
vacío tiene que estar desconectado de forma que sólo el 

regulador de altura actúe sobre el suministro de combusti­
ble. Este tiene el fin  de regular la cantidad de combus­
tib le  llevada al motor oon relación a la altura de vuelo 
y mas precisamente, por ejemplo en los motores de vehícu­
los aéreos que aloanoen alturas especialmente grandes, de 
forma que la temperatura de los gases de escape no supere 
3ierto límite ; por el contrario, por ejemplo en los moto­

res de vehículos aereos que vuelen a una altura media, la

santidad de combustible tiene que ser limitada de forma que
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sólo se suministre el combustible necesario para aloanzar 
la potencia máxima correspondiente a la  altura de vuelo»

Las I<’igs. 4 y 5 muestran el dispositivo según la in­
vención con principalmente aquellas piezas que sirven pa­

ra la  regulación de la carrera en vacío del motor. La in­

fluencia del numero de revoluciones del motor es captada 
por un órgano de regulación 101 sensible a la presión dis­
puesto en una caja 102. El interior de esta caja comuni­

ca por una conducto .10? oon la cámara de presión de una 

bomba de regulación 104. La bomba de regulación impele 
combustible del circuito del motor y es accionada por el 

numero de revoluciones de este. La superficie exterior del 

órgano de regulación 101 es alcanzada por combustible ba­
jo presión de impulsión llevado a la caja 102 por un con­
ducto 105. Los conductos 10? y 105 coinunioan por el con­

ducto 106 en el cual está previsto un manguito 107, Como 
la caja 1G1 se encuentra expuesta exteriormente a la aociói. 

de un muelle 108, corresponde a cada diferencia de presión, 
es decir a cada numero de revoluciones del motor, una de­
terminada longitud del órgano de regulación 101. Para que 
el regulador actué sólo en una zona de numero de revolu­
ciones de considerar para la oarrera en vacío, la capaci­

dad de expansión de la oaja 101 es limitada por topes co­

rrespondientes 109 y 110 que pueden estar fijamente dis­
puestos como en la Fig. 4, pero que pueden también hacer­
se regulables a mano. Al encontrar el lado anterior libre­
mente movible del organo de regulación el uno o el otro tope 
el numero de revoluciones no tiene ya influencia alguna 
sobre el órgano de regulación. La caja de regulación 101 

comunica por medios adecuados con una corredera de mando
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111 en sí oonooida que posee convenientemente ranuras 
helicoidales. La corredera de mando 111 puede girar y 
moverse longitudinalmente en un árbol hueco de regulación 
113» La corredera de mando es guiada longitudinalmente 
en el árbol de regulación por una guía 114. El árbol de 

regulación posee aberturas de mando 115 que colaboran oon 
las ranuras 112 de la corredera. El árbol de regulación 
lleva ademas una palanoa 116 de regula oion de la bomba 
y un embolo de aletas 117 que trabaja hermetioamente ena 
una caja 118 de órgano de regulación que rodea el árbol 
de regulación. Oradas a esta disposición se forman de 

ambos lados del embolo de aletas dos cámaras de trabajo 
que comunican por las ranuras 112, las aberturas de man­

do 105 y el interior de la oaja del órgano de regulación. 

Una de estas oamaras de trabajo comunica por un oonduoto 
119 oon una fuente de presión, por ejemplo el circuito 
de aceite de lubrificación del motor, mientras que la o- 
tra comunica con el pozo del motor u otro lugar por un con-’ 
ducto 120 por el cual sale el aceite expelido de dioha oá- 
mara de trabajo.

La caja 118 del organo de regulaoión está provista 
de una palanoa 121 de mando a mano conectada por un tope 
122 con la corredera de mando 111. Este tope está desaoo^ 
piado cuando el órgano de regulación 101 toca el tope 109, 
es decir ouando el motor funciona a su regimen máxima de 

revoluciones en vaoío. Solo en este estado es posible re­
gular la  palanoa 121 de mando a mano sobre mayores cantida­
des de combustible!. Oon la palanca de mano 121 puede gra­
duarse la caja 118 del órgano de regulación que puede girar

r
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en una oaja de regulaoion 123» Cada posición de la oaja 
del organo de regulación 118 rueda asegurada por un fre ­
no de fricción  131*

Como ya se d ijo  dentro de la zona de trabajo del re­
gulador de oarrera en vaoío corresponde a oada numero de 

revoluciones una deteorminada longitud del órgano 101 de 
regulación y por oonsiguiente una determinada posición de 
la corredera de mando 111 en el árbol de regulación 13.

El embolo de aletas 117 toma con respecto al árbol de re­
gulación una posición determinada provocada por el cierre 

de las aberturas de mando 115 por las partes de pared de 

la corredera de mando que se encuentran entre las ranuras 

112. Dentro de la zona de regulación del dispositivo .re­
gulador de carrera en vacío se actúa pues forzosamente 
sobre la cantidad de combustible para mantener el número 

de revoluciones en vacío regulado con la palanca de mano 
de modo que la hélice no puede provocar ni un aumento ni 
una diminución de este número de revoluciones. Mas allá 

del mayor número de revoluciones de oarrera en vaoío el 
regulador hidráúlioo aotúa de acoplamiento de aceite, ]ja 
posición del émbolo de aletas 117 en la caja 118 del ór­
gano de regulación es pues siempre la misma a partir de 
este momento.

Para el funcionamiento del motor mas allá del número 

de revoluciones de oarrera en vacío la regulaoion del com­
bustible se efectúa únicamente por la parte del regulador 
que trabaja en relación a .la altura de vuelo.

Según la Fig. 6 la corredera de mando 111 ejecuta un 
movimiento adioional de rotación provocado por la altura

de vuelo. Para este fin  esta previsto un órgano de regula­

rá
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ción 124 sensible a la presión lleno áe m, determinado 
contenido y dispuesto en la oaja del regulador 123. El ór­
gano de regulación 124, en los motores destinados para a l­
turas de vuelo medianas, es alcanzado exteriormente por la  

presión del aire o, en los motores de alturas de vuelo es­
pecialmente grandes, por la presión que reina detrás del 

primer grado del cargador. La presión en el interior del 

órgano de regulación puede ser regulable mediante dispo­
sitivos 125 en sí oonooidos. Las variaciones de longitud 
del órgano de regulación a consecuencia de variaciones de 

presión son tramsmitidas a una barra de mando 126. Para la 
transformación del movimiento rectilíneo de la barra en un 
movimiento de rotación de la corredera de mando sirve una 

palanoa'127, fijamente unida a la corredera de mando, que 
por una parte está bajo la acción de un muelle de presión 

128 sujeto a la caja 118 del órgano de regulación y por o- 
tra puede chocar oon un tope 129 de esta caja. La palanoa 
127 actúa sobre un diente 130 sujeto a la barra de mando 
126. La intensidad de la actuación es regulable graduando 
dicho diente por medio de un dispositivo 132 de regulación. 
La rotación de la oorredara de mando 111 provocada por la 
palanca 127 causa una rotación del émbolo de aletas 117 
de la manera que ha sido ya descrita. Guando en los'motores 
de alturas medianas de vuelo el órgano de regulación 124 
sensible a la presión es alcanzado exteriormente por la 
presión del aire el dispositivo trabaja sólo a modo de tope > 
siendo regulada la oantidad inaxima de combustible inyectado 
por la rotación del tope 129 a consecuencia de la aoción de 
La altura.

Hasta una altura de vuelo determinada por la regulación
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básica del órgano de regulación 124 sensible a la presión 
el regulador no ejerce acción alguna porgue el diente 130 
no alcanza a la palanca 127, Al aumentar la altura el ór­
gano de regulación sensible a la presión experimenta una 
expansión creciente moviendo ya el diente 130 la palanca 
127 en contra de la aooión del muelle de presión 128, de 
forma que la oantidad de combustible es graduada por el re­
gulador hidráulico sobre una medida mínima. De moverse en 
esta posición la palanca l£ l de regulación a mano en el 
sentido de la regulación de carrera en vacío, no tiene en 
un primer momento lugar variación alguna de la bomba has­

ta que la palanca 127 choca contra el tope 129. -Solo en­
tonces la corredera de mando 111, y con ella el émbolo de 

aletas y la caja del órgano de regulación, sigue la palan­

ca de regulación a mano. Al llevar la palanca 121 de regu­

lación a mano a la posición de plena carga las piezas del 
regulador siguen pero sólo hasta la graduación del órgano 
de regulación dada por el órgano 124 sensible a la presión ►

3n los motores para grande s alturas de vuelo la dife­
rencia con respecto al dispositivo de regula oión consiste 
en que 'el órgano de regulación 124 sensible a la presión e 3 
alcanzado por el aire de carga detrás del primer grado 

del compresor. Con la cantidad de combustible inyectada 
varía la potencia de la turbina de escape que acciona en ed 
cargador, variando también de manera correspondiente la 
presión del aire de carga. Ha regulación actúa pues en es­
te caso sobre una limitación máxima de la temperatura de - 
los gases de escape.

Construyendo el regulador según el último ejemplo de 
realización de la invención es por lo tanto posible ejer-
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oer tres influencias, y respectivamente tres grupos áe 
influencias, sobre un órgano común de regulación, la d a ­
se de estas influencias y de la magnitud gara regular no 
tiene importancia alguna para el efecto conseguido.

REIVINDICACIONES

405

410

415
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Se reivindican :
1 )  . la propiedad y explotación exclusivas de xa disposi­
tivo para la regulación de motores de combustión caracte­

rizado por un mecamismo (5, 6 y respectivamente 117, 118) 
hidráulico o neumático que trabaja con por lo menos dos 
grados de libertad en dependencia de por lo menos dos mag­
nitudes determinantes y que ademas es regulable a mano.
2 ) . Un dispositivo para la regulación automática de motores 
de combustión serán la reivindicación 1) caracterizado por 
estar constituida la cámara de trabajo (35) del agente de 
presión por dos piezas (5, 6) movibles y preferiblemente 

rotativas, de cierre automático y cinemático, de las cua­
les una (5) está fijamente unida al órgano de regulación 
(2) y la otra (6) está provista de un dispositivo (10) de 

regulación a mano (l¡'igs« 1 y 2).
3 )  * Un dispositivos según las reivindicaciones l )  o 2) ca­
racterizado por estar construida a modo de émbolo de aletas 
una pieza (5) y ,la  otra (6) a modo de caja de órgano de 
regulación montada sobre el mismo eje del émbolo de aletas, 
también giratoria, oonstruida de manera correspondiente al 

numero de aletas del embolo de aletas con una o varias oel- 
das y de cierre cinemático cone el émbolo de aletas.

4 )  . Un dispositivo según una de las reivindicaciones 1) a 

3) caracterizado por estar provista la pieza (6) regulable
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a mano de un dispositivo de tensión, por ejemplo uno o 
varios muelles espirales (22), que actúan aa el sentido 
de llevar el órgano de regulación a la  posición de plena 
carga.
5 ) * Un dispositivo según una de las reivindicaciones 1)
a 4) caracterizado por oomponerse el soporte (20) despla­
zadle en sentido longitudinal del órgano de regulación 
sensible a la presión de varias piezas (29,30) de qiismo 
eje, preferiblemente de cierre cinemático y provistas de 
dispositivos separados de regulación (20,21)*
6 ) . Un dispositivo según una de las reivindicaciones l )
a 5) caracterizado por comunicar la cámara de trabajo (3-5) 
por una bifurcación (26,27) con el conducto principal (24) 
del agente de presión de forma que este entra en la cámara 
de trabajo o sale de esta en sentido alterno según el sen­
tido de la regulación*

7 ) . Un dispositivo según las anteriores reivindicaciones 

caracterizado por constituir esencialmente :
_  11 bU DIoPOSIJIVO DE uiEGULACIOÜ AU JOMA TIPA PARA MOJO RES

DE OOÍvfBü STIOif ------------------------------------------------------------------------
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Consta la presente Memoria descriptiva de diez y seis 
hojas nume ra da s y macano g rafia das en una sola cara a las 
Que se adjuntan cuatro planos para su mejor comprensión.#
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